
CONFERENCIA HEMISFERICACONFERENCIA HEMISFERICA
PARA LA RATIFICACIPARA LA RATIFICACIÓÓN Y RN Y RÁÁPIDA PIDA 
IMPLEMENTACIIMPLEMENTACIÓÓN DEL CONVENIO N DEL CONVENIO 

MARITIMO OIT, 2006.MARITIMO OIT, 2006.
CHILECHILE

BRIDGETOWN, BARBADOS, septiembre 2009BRIDGETOWN, BARBADOS, septiembre 2009

Datos bDatos báásicos de marinos y buquessicos de marinos y buques

Buques que enarbolan la bandera de su paBuques que enarbolan la bandera de su paíís:s:

ComComúúnmente realizan viajes internacionales: nmente realizan viajes internacionales: 
18 buques18 buques -- 334,945 toneladas 334,945 toneladas 

No comNo comúúnmente realizan viajes nmente realizan viajes 
internacionales; internacionales; 245 buques245 buques –– 664,436 TDW 664,436 TDW 

Total: 979,381 toneladasTotal: 979,381 toneladas
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Marinos nacionales y extranjeros que Marinos nacionales y extranjeros que 
trabajan en buques nacionales quetrabajan en buques nacionales que

ComComúúnmente enrolados en viajes nmente enrolados en viajes 
internacionales:  internacionales:  380380

No comNo comúúnmente enrolados en viajes nmente enrolados en viajes 
internacionales :internacionales : 1.793 1.793 
Oficiales: Oficiales: 794794
Tripulantes: Tripulantes: 1.0991.099

Marinos nacionales que trabajan en buques Marinos nacionales que trabajan en buques 
de bandera extranjera : de bandera extranjera : No informadoNo informado
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Estructuras administrativas relacionadas Estructuras administrativas relacionadas 
a la inspeccia la inspeccióón de buques, en particular, y n de buques, en particular, y 

condiciones de trabajo marcondiciones de trabajo maríítimo: timo: 

-- AutorizaciAutorizacióón de Sociedades de Clasificacin de Sociedades de Clasificacióón de buque : n de buque : 
NO NO 

-- Organizaciones Reconocidas para inspecciones del Estado Organizaciones Reconocidas para inspecciones del Estado 
de bandera:  de bandera:  NO (no se permite)NO (no se permite)

-- ParticipaciParticipacióón en inspecciones de control del Estado de n en inspecciones de control del Estado de 
puerto: puerto: AUTORIDAD MARITIMA AUTORIDAD MARITIMA ((áámbito competencia, mbito competencia, 
no en temas laborales)no en temas laborales)

-- RegulaciRegulacióón de contratacin de contratacióón y colocacin y colocacióón de marinos: n de marinos: NONO
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Marinos  a  quienes  se   les  ha entregado     Marinos  a  quienes  se   les  ha entregado     
certificados   de  formacicertificados   de  formacióón  de marino n  de marino 

(STCW(STCW) ) 

Oficiales: Oficiales: 
Entregados: Entregados: 10.99810.998
Controlados: Controlados: 4.7054.705

Tripulantes: Tripulantes: 
Entregados: Entregados: 44.83644.836
Controlados: Controlados: 11.64411.644

NN°° CONVENIOS OIT  RATIFICADOS CHILECONVENIOS OIT  RATIFICADOS CHILE AAñño o 
ConvenioConvenio

AAññoo
Ratif.Ratif.

11 77 ““La edad mLa edad míínimanima”” (trabajo mar(trabajo maríítimo).timo). 19201920 19351935

22 88 ““Las indemnizaciones de desempleoLas indemnizaciones de desempleo”” (naufragio).(naufragio). 19201920 19351935

33 99 ““La colocaciLa colocacióón de la Gente de Marn de la Gente de Mar””.. 19201920 19351935

44 1515 ““La edad mLa edad míínimanima”” (pa(paññoleros y fogoneros).oleros y fogoneros). 19211921 19351935

55 1616 ““El examen mEl examen méédico de los menoresdico de los menores”” (trabajo mar(trabajo maríítimo).timo). 19211921 19351935

66 2222 ““El contrato de enrolamiento de la Gente de MarEl contrato de enrolamiento de la Gente de Mar””.. 19261926 19351935

77 3232 ““ProtecciProteccióón de los cargadoresn de los cargadores 19321932 19351935

88 8787 ““La libertad sindical y la protecciLa libertad sindical y la proteccióón del derecho de de n del derecho de de 
muelle contra los accidentesmuelle contra los accidentes”” (revisado).(revisado).
sindicalizacisindicalizacióónn””..

19481948 19991999

99 9898 ““La aplicaciLa aplicacióón de los principios del derecho de n de los principios del derecho de 
sindicalizacisindicalizacióón y de negociacin y de negociacióón colectivan colectiva””..

19491949 19991999

1010 138138 ““El bienestar de la Gente de MarEl bienestar de la Gente de Mar””.. 19701970 19991999
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LegislaciLegislacióón General aplicable al n General aplicable al 
Sector MarSector Maríítimotimo

CCóódigo del Trabajo : Artdigo del Trabajo : Artíículos 96 al 132culos 96 al 132

D. S.  26/1987 Ministerio de Trabajo y PrevisiD. S.  26/1987 Ministerio de Trabajo y Previsióón Socialn Social
““Reglamento de trabajo a bordo gente de marReglamento de trabajo a bordo gente de mar””

D.S. 31/1999 Ministerio Defensa D.S. 31/1999 Ministerio Defensa ““Reglamento para fijar Reglamento para fijar 
dotaciones mdotaciones míínimas de seguridad de navesnimas de seguridad de naves””

D. S. 90/1999  Ministerio  Defensa  D. S. 90/1999  Ministerio  Defensa  ““Reglamento  sobre  Reglamento  sobre  
formaciformacióón, titulacin, titulacióón  y carrera profesional  del personal n  y carrera profesional  del personal 
embarcadoembarcado””
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LegislaciLegislacióón General aplicable al n General aplicable al 
Sector MarSector Maríítimotimo

Ley 16.744,  de Accidentes  del Trabajo y Enfermedades Ley 16.744,  de Accidentes  del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales Profesionales 
Decreto Ley 3.500 de 1980,  que  establece  el  RDecreto Ley 3.500 de 1980,  que  establece  el  Réégimen gimen 
PrevisionalPrevisional
Decreto Supremo 594, del MINSAL,  Decreto Supremo 594, del MINSAL,  ““Condiciones de Condiciones de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo.Higiene y Seguridad en el Trabajo.””
Ley  19.728,   que  establece  el  Seguro  Obligatorio  de Ley  19.728,   que  establece  el  Seguro  Obligatorio  de 
CesantCesantííaa
D.F.L. 150 de 1981, de Ministerio del Trabajo y PrevisiD.F.L. 150 de 1981, de Ministerio del Trabajo y Previsióón n 
Social, que establece prestaciones familiaresSocial, que establece prestaciones familiares
CCóódigo del Trabajo, normas comunes.digo del Trabajo, normas comunes.
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LegislaciLegislacióón General aplicable al n General aplicable al 
Sector MarSector Maríítimotimo

NORMAS QUE FIJAN ATRIBUCIONES A  ORGANISMOS NORMAS QUE FIJAN ATRIBUCIONES A  ORGANISMOS 
REGULADORES   Y   FISCALIZADORES    QUE   PUEDEN REGULADORES   Y   FISCALIZADORES    QUE   PUEDEN 
INTERVENIR EN EL SECTOR : INTERVENIR EN EL SECTOR : 

D.F.L. 2 de 1967,  del Ministerio  del  Trabajo,  Organiza D.F.L. 2 de 1967,  del Ministerio  del  Trabajo,  Organiza 
Funciones de la DirecciFunciones de la Direccióón del Trabajo.n del Trabajo.
Ley  OrgLey  Orgáánica  de  la Direccinica  de  la Direccióón del Territorio Marn del Territorio Maríítimo y timo y 
Marina MercanteMarina Mercante
Ley de NavegaciLey de Navegacióón, Decreto Ley 2.222 de 1978n, Decreto Ley 2.222 de 1978
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Convenciones OMIConvenciones OMI
Convenio Internacional sobre Normas de FormaciConvenio Internacional sobre Normas de Formacióón, Titulacin, Titulacióón n 
y Guardia para Marinos (STCW), 1978 con enmiendas.y Guardia para Marinos (STCW), 1978 con enmiendas.
-- Fecha de RatificaciFecha de Ratificacióón: 01.02.1999n: 01.02.1999
LegislaciLegislacióón nacional principal que implemente la Convencin nacional principal que implemente la Convencióón:n:
-- D.S. 90 del Ministerio de Defensa, Sub Secretaria de D.S. 90 del Ministerio de Defensa, Sub Secretaria de 
Marina, del 15 de Junio del 1999.Marina, del 15 de Junio del 1999.

Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, (SOLAS), 1974 y enmiendasel Mar, (SOLAS), 1974 y enmiendas
-- Fecha de RatificaciFecha de Ratificacióón: 28.03.1980n: 28.03.1980
LegislaciLegislacióón nacional principal que implemente la Convencin nacional principal que implemente la Convencióón:n:
-- D.S. ND.S. Nºº 328, del Ministerio de Relaciones Exteriores, 328, del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
del 11 de junio de 1980.del 11 de junio de 1980.
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Edad MEdad Míínimanima

Norma MLC: Norma MLC: 16  a16  añños,  prohibicios,  prohibicióón  trabajo  nocturno  n  trabajo  nocturno  
y aquellos que puedan  resultar  peligrosos para  y aquellos que puedan  resultar  peligrosos para  
salud  y seguridad, a menores de 18 asalud  y seguridad, a menores de 18 añños. Excepcios. Excepcióón n 
en caso de formacien caso de formacióón de tripulantes.n de tripulantes.

SituaciSituacióón Nacional : norma laboral permite   trabajo  n Nacional : norma laboral permite   trabajo  
de menores 16 ade menores 16 añños, pero las  normas  de  titulacios, pero las  normas  de  titulacióón  n  
lo descartan completamente, ya que exigen  edad lo descartan completamente, ya que exigen  edad 
mmíínima de 18 anima de 18 añños para obtener Tos para obtener Tíítulo  o  Permiso tulo  o  Permiso 
de  Embarco. (Artde  Embarco. (Artíículo 37 D.S. 90)culo 37 D.S. 90)

12

Certificado MCertificado Méédico.dico.

Certificado mCertificado méédico vdico váálidolido : : 
-- Aptitud fAptitud fíísica para trabajar a bordo.sica para trabajar a bordo.
-- Expedido por mExpedido por méédico calificado e independiente. dico calificado e independiente. 
-- Derecho a someterse a un nuevo examen con otro Derecho a someterse a un nuevo examen con otro 

profesional, en caso de a la gente de mar se le profesional, en caso de a la gente de mar se le 
deniegue un certificado. deniegue un certificado. 

Vigencia :Vigencia :
PerPerííodo modo mááximo de 2 aximo de 2 aññosos, salvo marinos menores , salvo marinos menores 
de 18 ade 18 añños, en cuyo caso el peros, en cuyo caso el perííodo modo mááximo  de  ximo  de  
validez  servalidez  seráá de  1  ade  1  añño, y de percepcio, y de percepcióón de colores n de colores 
vváálidos 6 alidos 6 añños mos mááximo.  ximo.  
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Certificado MCertificado Méédico.dico.

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y Prn y Prááctica Nacional:ctica Nacional:
El contenido de los certificados satisface el MLC no El contenido de los certificados satisface el MLC no 
asasíí su vigencia que en lo medular es mayor a la que su vigencia que en lo medular es mayor a la que 
se exige en el Convenio, por aplicacise exige en el Convenio, por aplicacióón artn artíículo 6 del culo 6 del 
D.S. 90, en relaciD.S. 90, en relacióón con artn con artíículo 62. Este es un tema culo 62. Este es un tema 
que amerita ajustes en la regulacique amerita ajustes en la regulacióón nacional, por n nacional, por 
parte de la autoridad marparte de la autoridad maríítima.tima.
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ContrataciContratacióón y Colocacin y Colocacióón.n.

-- No se obliga a mantener un  servicio  pNo se obliga a mantener un  servicio  púúblico  de  contrataciblico  de  contratacióón  n  
y colocaciy colocacióón, pero si existe, n, pero si existe, el estado debe asegurarse que el estado debe asegurarse que 
proteja y promueva los derechos en el empleo de la proteja y promueva los derechos en el empleo de la 
gente de margente de mar. . 

-- No deberNo deberáá alentarse la proliferacialentarse la proliferacióón de estos servicios privados, n de estos servicios privados, 
pero si se permite que existan pero si se permite que existan se debe resguardar que se debe resguardar que 
operen en conformidad con un sistema normalizado de operen en conformidad con un sistema normalizado de 
certificacicertificacióón u  otra forma de reglamentacin u  otra forma de reglamentacióónn. . 

-- Se permite tambiSe permite tambiéén el servicio de contratacin el servicio de contratacióón y colocacin y colocacióón que n que 
una organizaciuna organizacióón de la gente de mar pueda mantener a partir n de la gente de mar pueda mantener a partir 
de un convenio con uno o mde un convenio con uno o máás armadores.s armadores.
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ContrataciContratacióón y Colocacin y Colocacióón.n.

SituaciSituacióón regulacin regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional :   :   
Chile  no  cuenta  con  un  servicio   de   contrataciChile  no  cuenta  con  un  servicio   de   contratacióón  y   n  y   
colocacicolocacióón   pn   púúblico,   y    no  tiene regulaciblico,   y    no  tiene regulacióón  para  los  n  para  los  
servicios  de    colocaciservicios  de    colocacióón   y    contratacin   y    contratacióón privados.  n privados.  
Ciertamente  es  un  tema  que  requerirCiertamente  es  un  tema  que  requeriráá regulaciregulacióón y  n y  
fiscalizacifiscalizacióón  para  descartar la existencia  de  servicios  n  para  descartar la existencia  de  servicios  
privados  que  pudieren  estarse  prestando  sin  sujeciprivados  que  pudieren  estarse  prestando  sin  sujecióón  n  
a   la norma.   En cuanto a la definicia   la norma.   En cuanto a la definicióón de generar un n de generar un 
servicio de  carservicio de  caráácter pcter púúblico, es una discusiblico, es una discusióón abierta al n abierta al 
sector. sector. 

16

Acuerdos de Empleo Acuerdos de Empleo 
de la Gente de Mar.de la Gente de Mar.

-- Se regula el Acuerdo de empleo o contrato de embarco, Se regula el Acuerdo de empleo o contrato de embarco, 
su contenido, resguardando derechos del marino a discutir su contenido, resguardando derechos del marino a discutir 
y conocer sus ty conocer sus téérminos, la obligacirminos, la obligacióón del armador de n del armador de 
entregar copia al marino, y dar acceso a dicho documento entregar copia al marino, y dar acceso a dicho documento 
al capital capitáán y a las autoridades competentes, asn y a las autoridades competentes, asíí como la  como la  
obligaciobligacióón del armador de dar a conocer la relacin del armador de dar a conocer la relacióón de su n de su 
servicio a bordo. El MLC  establece ademservicio a bordo. El MLC  establece ademáás las menciones s las menciones 
de ese acuerdo.de ese acuerdo.

-- Cuando el acuerdo de empleo de la gente de mar estCuando el acuerdo de empleo de la gente de mar estéé
total o parcialmente recogido en un convenio colectivo, total o parcialmente recogido en un convenio colectivo, 
deberdeberáá disponerse de un ejemplar de dicho convenio a disponerse de un ejemplar de dicho convenio a 
bordo. (En inglbordo. (En ingléés si realizan viajes internacionales. )s si realizan viajes internacionales. )
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Acuerdos de Empleo Acuerdos de Empleo 
de la Gente de Mar.de la Gente de Mar.

SituaciSituacióón regulacin regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional : : 
Las menciones del contrato de embarco contenidas en el Las menciones del contrato de embarco contenidas en el 
artartíículo 103 del Cculo 103 del Cóódigo del Trabajo, no satisfacen el Convenio. digo del Trabajo, no satisfacen el Convenio. 
(deber(deberáá adecuarse el Cadecuarse el Cóódigo del Trabajo, para incluirse digo del Trabajo, para incluirse 
vacaciones, prestaciones de proteccivacaciones, prestaciones de proteccióón de salud y seguridad n de salud y seguridad 
social, derecho de repatriacisocial, derecho de repatriacióón, entre otros)n, entre otros)

En general, la bastedad de las menciones hacen mEn general, la bastedad de las menciones hacen máás operativos s operativos 
los convenios colectivos para efectos de la constancia de las los convenios colectivos para efectos de la constancia de las 
condiciones estipuladas para el embarco. En cuanto a la condiciones estipuladas para el embarco. En cuanto a la 
terminaciterminacióón anticipada del acuerdo de empleo, la legislacin anticipada del acuerdo de empleo, la legislacióón n 
comcomúún establece un estn establece un estáándar superior a lo que plantea el MLC.ndar superior a lo que plantea el MLC.
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SalariosSalarios

PerPerííodo de pago de remuneraciones : no mayor a 30 odo de pago de remuneraciones : no mayor a 30 
ddíías.as.
ObligaciObligacióón de entregar al marinero cuenta de pago de n de entregar al marinero cuenta de pago de 
remuneraciremuneracióón. n. 
Facilitar medios para que el marinero pueda hacer llegar Facilitar medios para que el marinero pueda hacer llegar 
la totalidad o parte de la remuneracila totalidad o parte de la remuneracióón a su familia.n a su familia.

SituaciSituacióón regulacin regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional : : 
En este tema se requiere una modificaciEn este tema se requiere una modificacióón al artn al artíículo 128 del culo 128 del 
CCóódigo del Trabajo, ya que permite pago por perdigo del Trabajo, ya que permite pago por perííodos mayores odos mayores 
a 30 da 30 díías (contratos firmados por viajes redondos, y en caso de as (contratos firmados por viajes redondos, y en caso de 
tripulantes en contratos por tiempo determinado, se puede tripulantes en contratos por tiempo determinado, se puede 
pactar una periodicidad superior).pactar una periodicidad superior).
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Horas de Trabajo y Horas de Trabajo y 
descanso.descanso.

Es obligaciEs obligacióón de los estados es generar y mantener n de los estados es generar y mantener 
norma que reconozca derecho un nnorma que reconozca derecho un núúmero mmero mááximo de ximo de 
horas de trabajo y un nhoras de trabajo y un núúmero mmero míínimo de descansos, por nimo de descansos, por 
perperííodo de tiempo, sobre la base de una jornada laboral odo de tiempo, sobre la base de una jornada laboral 
de ocho horas, con un dde ocho horas, con un díía de descanso semanal y los a de descanso semanal y los 
ddíías de descanso que correspondan a los das de descanso que correspondan a los díías festivos as festivos 
oficiales, pudiendo permitirse procedimientos para oficiales, pudiendo permitirse procedimientos para 
autorizar o registrar un convenio colectivo que autorizar o registrar un convenio colectivo que 
determine las horas normales de trabajo de la gente de determine las horas normales de trabajo de la gente de 
mar sobre una base no menos favorable que la de la mar sobre una base no menos favorable que la de la 
presente norma. presente norma. 

Al establecer las normas nacionales, los Miembros Al establecer las normas nacionales, los Miembros 
deberdeberáán tener en cuenta el peligro que representa la n tener en cuenta el peligro que representa la 
fatiga de la gente de mar. fatiga de la gente de mar. 
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Horas de Trabajo y Horas de Trabajo y 
descanso.descanso.

Los lLos líímites para las horas de trabajo o de descanso : mites para las horas de trabajo o de descanso : 
a) el na) el núúmero mmero mááximo de horas de trabajo no excederximo de horas de trabajo no excederáá de: de: 

14 horas por cada per14 horas por cada perííodo de 24 horas, ni de odo de 24 horas, ni de 
72 horas por cada per72 horas por cada perííodo de 7 dodo de 7 díías, as, 

b) el nb) el núúmero mmero míínimo de horas de descanso no sernimo de horas de descanso no seráá inferior inferior 
a: a: 
10 horas por cada per10 horas por cada perííodo de 24 horas, ni a odo de 24 horas, ni a 
77 horas por cada per77 horas por cada perííodo de 7 dodo de 7 díías. as. 

Las horas de descanso podrLas horas de descanso podráán agruparse en dos n agruparse en dos 
perperííodos como modos como mááximo, uno de los cuales deberximo, uno de los cuales deberáá ser de ser de 
al menos 6 horas continuas, y el intervalo entre dos al menos 6 horas continuas, y el intervalo entre dos 
perperííodos consecutivos de descanso no excederodos consecutivos de descanso no excederáá de 14 de 14 
horas. horas. 
La autoridad no debiera tener facultad para autorizar La autoridad no debiera tener facultad para autorizar 
excepciones a estas reglas.excepciones a estas reglas.
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Horas de Trabajo y Horas de Trabajo y 
descanso.descanso.

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional :  :  
La regla nacional es menos favorable en lo que La regla nacional es menos favorable en lo que 
respecta a la garantrespecta a la garantíía de un descanso ma de un descanso míínimo diario, nimo diario, 
que el MLC fija en 10 por cada perque el MLC fija en 10 por cada perííodo de 24 horas, y odo de 24 horas, y 
el artel artíículo 116 del Cculo 116 del Cóódigo del Trabajo fija en 8 horas digo del Trabajo fija en 8 horas 
continuas dentro de cada dcontinuas dentro de cada díía calendario. a calendario. 

La posibilidad de pacto ilimitado de horas extras La posibilidad de pacto ilimitado de horas extras 
representa un problema para adecuarse al Convenio, representa un problema para adecuarse al Convenio, 
que debe resolverse adecuando la legislacique debe resolverse adecuando la legislacióón en esa n en esa 
materia.materia.
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Derecho a vacaciones.Derecho a vacaciones.

ObligaciObligacióón de vacaciones pagadas, calculadas n de vacaciones pagadas, calculadas 
sobre la base de un msobre la base de un míínimo de 2,5 dnimo de 2,5 díías civiles as civiles 
por mes de empleopor mes de empleo..

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica Nacionalctica Nacional : : 
La norma nacional establece una proporciLa norma nacional establece una proporcióón de 1,25 n de 1,25 
por mes de empleo, lo que unido al cpor mes de empleo, lo que unido al cóómputo del mputo del 
feriado de lunes a viernes, puede definir una feriado de lunes a viernes, puede definir una 
proporciproporcióón de  1,75, inferior al 2,5 que establece el n de  1,75, inferior al 2,5 que establece el 
MLC, por lo que debe adecuarse la ley en esa MLC, por lo que debe adecuarse la ley en esa 
materia. La prmateria. La prááctica nacional es superior al mctica nacional es superior al míínimo nimo 
legal por lo que esta modificacilegal por lo que esta modificacióón es viable.n es viable.
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RepatriaciRepatriacióón.n.

Derecho a repatriaciDerecho a repatriacióón que debe n que debe 
garantizar el estado a la gente de mar garantizar el estado a la gente de mar 
que trabaje en buques de su pabellque trabaje en buques de su pabellóón. El n. El 
estado cumple con fijar las normas de estado cumple con fijar las normas de 
repatriacirepatriacióón, dentro del marco que fija n, dentro del marco que fija 
el MLC.el MLC.

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional: : 
La repatriaciLa repatriacióón no estn no estáá regulada legalmente, regulada legalmente, 
por lo que representa un problema a resolver por lo que representa un problema a resolver 
previo a la ratificaciprevio a la ratificacióón del MLC.  n del MLC.  

24

IndemnizaciIndemnizacióón de la gente de n de la gente de 
mar en caso de pmar en caso de péérdida del rdida del 

buque o de naufragio.buque o de naufragio.

Deben establecerse reglas que aseguren que, en caso de Deben establecerse reglas que aseguren que, en caso de 
ppéérdida o de naufragio de un buque, el armador pague a rdida o de naufragio de un buque, el armador pague a 
cada uno de los marinos a bordo una indemnizacicada uno de los marinos a bordo una indemnizacióón por n por 
el desempleo resultante de la pel desempleo resultante de la péérdida del buque o del rdida del buque o del 
naufragio, lo que debernaufragio, lo que deberáá ser compatible con cualquier ser compatible con cualquier 
otro derecho que la gente de mar pueda tener por las otro derecho que la gente de mar pueda tener por las 
ppéérdidas o lesiones debidas a la prdidas o lesiones debidas a la péérdida o naufragio del rdida o naufragio del 
buque. buque. 

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica Nacionalctica Nacional : Este aspecto : Este aspecto 
estestáá suficientemente regulado tanto en la legislacisuficientemente regulado tanto en la legislacióón n 
laboral como en la legislacilaboral como en la legislacióón civil. En general, se n civil. En general, se 
adecua al estadecua al estáándar del MLC. (artndar del MLC. (artíículo 123 Cculo 123 Cóódigo del digo del 
Trabajo)Trabajo)
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Niveles de dotaciNiveles de dotacióón.n.
Los buques deben contar con dotaciLos buques deben contar con dotacióón adecuada, n adecuada, 
nnúúmero y  calificacimero y  calificacióón, para la seguridad del buque y de n, para la seguridad del buque y de 
su personal, en todas las condiciones operativas, de su personal, en todas las condiciones operativas, de 
conformidad con el documento sobre dotaciconformidad con el documento sobre dotacióón mn míínima nima 
segura u equivalente expedido por la autoridad segura u equivalente expedido por la autoridad 
competente. competente. 

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica Nacionalctica Nacional:  :  
La legislaciLa legislacióón nacional entrega a la autoridad marn nacional entrega a la autoridad maríítima la tima la 
fijacifijacióón de la dotacin de la dotacióón mn míínima de seguridad y la cabida mnima de seguridad y la cabida mááxima xima 
de un buque, pero ciertamente debe analizarse a la luz del MLC de un buque, pero ciertamente debe analizarse a la luz del MLC 
si es suficiente dicha regulacisi es suficiente dicha regulacióón para las condiciones operativas, n para las condiciones operativas, 
y si considera adecuadamente el factor relacionado con los y si considera adecuadamente el factor relacionado con los 
descansos del personal a bordo.descansos del personal a bordo.

26

ProgresiProgresióón profesional y desarrollo n profesional y desarrollo 
de las aptitudes y oportunidades de de las aptitudes y oportunidades de 

empleo de la gente de mar.empleo de la gente de mar.

ObligaciObligacióón de definir poln de definir polííticas nacionales de ticas nacionales de 
progresiprogresióón profesional, con el objetivo reforzar n profesional, con el objetivo reforzar 
las competencias, calificaciones y las competencias, calificaciones y 
oportunidades de empleo de la gente de mar. oportunidades de empleo de la gente de mar. 

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica nacionalesctica nacionales: : 
Este es una obligaciEste es una obligacióón que cumplimos a travn que cumplimos a travéés de los s de los 
instrumentos del Servicio de Capacitaciinstrumentos del Servicio de Capacitacióón y Empleo, n y Empleo, 
en coordinacien coordinacióón con la autoridad marn con la autoridad maríítima, debe tima, debe 
coordinarse la adopcicoordinarse la adopcióón de una poln de una políítica de promocitica de promocióón n 
de la empleabilidad de la gente de mar.de la empleabilidad de la gente de mar.
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Alojamiento y servicios de Alojamiento y servicios de 
esparcimiento.esparcimiento.

Se debe exigir a los buques que todo espacio Se debe exigir a los buques que todo espacio 
de alojamiento de la gente de mar, que trabaje de alojamiento de la gente de mar, que trabaje 
o viva a bordo, sea seguro, decente y conforme o viva a bordo, sea seguro, decente y conforme 
el MLC.  el MLC.  

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica nacionalesctica nacionales: : 
El estEl estáándar nacional no estndar nacional no estáá distante de los distante de los 
estestáándares fijados en el MLC, pero sin lugar a dudas ndares fijados en el MLC, pero sin lugar a dudas 
existe una realidad heterogexiste una realidad heterogéénea que demanda  un nea que demanda  un 
pormenorizado levantamiento de la situacipormenorizado levantamiento de la situacióón.n.
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AlimentaciAlimentacióón y servicio de fonda.n y servicio de fonda.

Se debe contar con una legislaciSe debe contar con una legislacióón u otras medidas que n u otras medidas que 
fijen normas mfijen normas míínimas respecto cantidad y calidad de los nimas respecto cantidad y calidad de los 
alimentos y el agua potable en el buque, servicio de fonda alimentos y el agua potable en el buque, servicio de fonda 
o de preparacio de preparacióón de alimentos, en condiciones de higiene.  n de alimentos, en condiciones de higiene.  
Se exige que el cocinero tenga titulaciSe exige que el cocinero tenga titulacióón como tal, y en n como tal, y en 
buques con menos de 10 tripulantes, personal  capacitado buques con menos de 10 tripulantes, personal  capacitado 
en manipulacien manipulacióón de alimentos. n de alimentos. 

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional: : 
En general se cumple un estEn general se cumple un estáándar similar, pero se ndar similar, pero se 
requieren adecuaciones menores.requieren adecuaciones menores.
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AtenciAtencióón mn méédica a bordo de buques y dica a bordo de buques y 
en tierra.en tierra.

Acceso a las disposiciones generales sobre protecciAcceso a las disposiciones generales sobre proteccióón de n de 
la salud en el trabajo y a una atencila salud en el trabajo y a una atencióón mn méédica comparable dica comparable 
a la de los trabajadores en tierra.  a la de los trabajadores en tierra.  

Exigencia de botiquExigencia de botiquíín, equipo mn, equipo méédico y gudico y guíía ma méédica, dica, 
regulado por la autoridad competente y   bajo su regulado por la autoridad competente y   bajo su 
inspecciinspeccióón perin perióódica; un marino formado en primeros dica; un marino formado en primeros 
auxilios; y que los buques en alta mar puedan efectuar auxilios; y que los buques en alta mar puedan efectuar 
consultas mconsultas méédicas por radio o por satdicas por radio o por satéélite.lite.

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional: : 
En general se cumple un estEn general se cumple un estáándar similar, pero se ndar similar, pero se 
requieren adecuaciones mrequieren adecuaciones míínimas.nimas.
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Responsabilidad del Armador.Responsabilidad del Armador.

ProtecciProteccióón de la salud y de la atencin de la salud y de la atencióón mn méédica de toda la gente dica de toda la gente 
de mar que preste servicio a bordo de buques. de mar que preste servicio a bordo de buques. 
Sufragar los gastos por enfermedades o accidentes de la genSufragar los gastos por enfermedades o accidentes de la gente te 
de mar ocurridos en el trabajo o a consecuencia de de mar ocurridos en el trabajo o a consecuencia de éél. l. 
Asegurar el pago de una indemnizaciAsegurar el pago de una indemnizacióón en caso de muerte o n en caso de muerte o 
discapacidad prolongada de la gente de mar como resultado de discapacidad prolongada de la gente de mar como resultado de 
un accidente del trabajo, una enfermedad o un riesgo un accidente del trabajo, una enfermedad o un riesgo 
profesionales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciprofesionales, de conformidad con lo dispuesto en la legislacióón n 
nacional.nacional.
Pagar gastos de tratamiento y recuperaciPagar gastos de tratamiento y recuperacióón e indemnizaciones n e indemnizaciones 
por tiempo sin trabajar, no pudiendo ser inferior a 16 semanas, por tiempo sin trabajar, no pudiendo ser inferior a 16 semanas, 
contado a partir del dcontado a partir del díía del accidente o del comienzo de la a del accidente o del comienzo de la 
enfermedad.enfermedad.
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Responsabilidad del Armador.Responsabilidad del Armador.

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional: : 
Chile exige  estChile exige  estáándar inferior  al  MLC  en  algunos  ndar inferior  al  MLC  en  algunos  
aspectos,  pero  no  excluye   que aspectos,  pero  no  excluye   que ééstos sean stos sean 
superados en convenios colectivos, la existencia de superados en convenios colectivos, la existencia de 
seguros y en general suplementos a los mseguros y en general suplementos a los míínimos  nimos  
establecidos en la ley laboral. Este tema no se ve establecidos en la ley laboral. Este tema no se ve 
particularmente difparticularmente difíícil  de adecuar en la legislacicil  de adecuar en la legislacióón n 
nacional, para ajustarse al MLC.nacional, para ajustarse al MLC.
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ProtecciProteccióón de la salud y prevencin de la salud y prevencióón n 
de accidentes.de accidentes.

PolPolííticas y programas de seguridad y salud en el ticas y programas de seguridad y salud en el 
trabajo a bordo de buques :  evaluacitrabajo a bordo de buques :  evaluacióón de los n de los 
riesgos y la formaciriesgos y la formacióón e instruccin e instruccióón de la gente n de la gente 
de mar, en las que se especifiquen las de mar, en las que se especifiquen las 
obligaciones de los armadores.obligaciones de los armadores.

NotificaciNotificacióón a la autoridad de los accidentes del n a la autoridad de los accidentes del 
trabajo y las lesiones y enfermedades trabajo y las lesiones y enfermedades 
profesionales, debiendo generarse registros y profesionales, debiendo generarse registros y 
estadestadíísticas de sticas de ééstos.stos.
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ProtecciProteccióón de la salud y prevencin de la salud y prevencióón n 
de accidentes.de accidentes.

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional:  :  
El empleador debe adoptar medidas para proteger El empleador debe adoptar medidas para proteger 
eficazmente la vida y salud de sus trabajadores, las eficazmente la vida y salud de sus trabajadores, las 
condiciones de higiene y seguridad en las faenas, y condiciones de higiene y seguridad en las faenas, y 
proporcionar implementos necesarios para prevenir proporcionar implementos necesarios para prevenir 
accidentes y enfermedades profesionales. accidentes y enfermedades profesionales. 

El estado regula y fiscaliza, a travEl estado regula y fiscaliza, a travéés de la Ley 16.774 de s de la Ley 16.774 de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, DS.  Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, DS.  
574 o Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 574 o Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 
Ambientales BAmbientales Báásicas en los Lugares de Trabajo y el sicas en los Lugares de Trabajo y el 
Decreto Supremo NDecreto Supremo Nºº 26 o Reglamento de Trabajo a Bordo 26 o Reglamento de Trabajo a Bordo 
de Naves Mercantes. de Naves Mercantes. 
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Acceso a instalaciones de bienestar Acceso a instalaciones de bienestar 
en tierra.en tierra.

Se debe promover su existencia, y de existir Se debe promover su existencia, y de existir 
garantizar el acceso no discriminatorio de la gente de garantizar el acceso no discriminatorio de la gente de 
mar a ellos.mar a ellos.

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional: : 
No han existido  instalaciones permanentes pNo han existido  instalaciones permanentes púúblicas blicas 
para estos fines. En cuanto a la necesidad de ellas, para estos fines. En cuanto a la necesidad de ellas, 
sean psean púúblicas o privadas, es un situaciblicas o privadas, es un situacióón a validar.n a validar.
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Seguridad Social.Seguridad Social.

Temas para lograr progresivamente una cobertura Temas para lograr progresivamente una cobertura 
completa en materia de seguridad social : la atencicompleta en materia de seguridad social : la atencióón n 
mméédica, las prestaciones de enfermedad, las dica, las prestaciones de enfermedad, las 
prestaciones de desempleo, las prestaciones de vejez, prestaciones de desempleo, las prestaciones de vejez, 
las prestaciones por lesiones profesionales, las las prestaciones por lesiones profesionales, las 
prestaciones familiares, las prestaciones de maternidad, prestaciones familiares, las prestaciones de maternidad, 
las prestaciones de invalidez, y las prestaciones de las prestaciones de invalidez, y las prestaciones de 
supervivencia. supervivencia. 

A la ratificaciA la ratificacióón, ha de proporcionarse a lo menos tres de n, ha de proporcionarse a lo menos tres de 
esos nueve temas. esos nueve temas. 
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Seguridad Social.Seguridad Social.

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional: : 
La protecciLa proteccióón de la gente de mar en el sistema de n de la gente de mar en el sistema de 
seguridad social chileno contempla los nueve temas que seguridad social chileno contempla los nueve temas que 
establece la norma del MLC. establece la norma del MLC. 

Una evaluaciUna evaluacióón cuantitativa y cualitativa de su efectividad n cuantitativa y cualitativa de su efectividad 
y cobertura real para el sector debiera informar la decisiy cobertura real para el sector debiera informar la decisióón n 
de qude quéé ramas se privilegiarramas se privilegiaríían en caso de ratificacian en caso de ratificacióón del n del 
MLC, y en cuales otras se adoptarMLC, y en cuales otras se adoptaráán medidas tendientes a n medidas tendientes a 
mejorar su  estmejorar su  estáándar existente.ndar existente.
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Certificado de trabajo marCertificado de trabajo maríítimo. Lo extiende la timo. Lo extiende la 
autoridad competente al buque por un perautoridad competente al buque por un perííodo no odo no 
superior a cinco asuperior a cinco añños.  os.  

Si se realiza una sola inspecciSi se realiza una sola inspeccióón intermedia durante los n intermedia durante los 
cinco acinco añños en que es vos en que es váálido, dicha inspeccilido, dicha inspeccióón debern deberáá
efectuarse entre la segunda y tercera fechas de efectuarse entre la segunda y tercera fechas de 
vencimiento anuales del certificado de trabajo marvencimiento anuales del certificado de trabajo maríítimo. timo. 
El certificado de trabajo marEl certificado de trabajo maríítimo sertimo seráá refrendado si los refrendado si los 
resultados de la inspecciresultados de la inspeccióón intermedia son n intermedia son 
satisfactorios. satisfactorios. 

Certificado MarCertificado Maríítimo y Declaracitimo y Declaracióón n 
de Conformidad Laboral Marde Conformidad Laboral Maríítima.tima.

38

DeclaraciDeclaracióón de conformidad laboral marn de conformidad laboral maríítima : debe tima : debe 
adjuntarse al certificado de trabajo maradjuntarse al certificado de trabajo maríítimo y consta timo y consta 
de dos partes: de dos partes: 
a)a) Listado de cuestiones que deberListado de cuestiones que deberáán inspeccionarse n inspeccionarse 
de conformidad al MLC, lo que debe definir la autoridad de conformidad al MLC, lo que debe definir la autoridad 
competente.competente.
b)b) Las medidas adoptadas para velar por el Las medidas adoptadas para velar por el 
cumplimiento permanente de los requisitos nacionales cumplimiento permanente de los requisitos nacionales 
durante los perdurante los perííodos comprendidos entre las odos comprendidos entre las 
inspecciones, de cargo del armador.inspecciones, de cargo del armador.

Certificado MarCertificado Maríítimo y Declaracitimo y Declaracióón n 
de Conformidad Laboral Marde Conformidad Laboral Maríítima.tima.



39

Registro.  Los resultados de todas las inspecciones u Registro.  Los resultados de todas las inspecciones u 
otras verificaciones ulteriores deberotras verificaciones ulteriores deberáán asentarse en un n asentarse en un 
registro. registro. 

El buque deberEl buque deberáá llevar y exponer en un lugar visible un llevar y exponer en un lugar visible un 
certificado de trabajo marcertificado de trabajo maríítimo y una declaracitimo y una declaracióón de n de 
conformidad laboral marconformidad laboral maríítima vtima váálidos y actualizados, lidos y actualizados, 
con una traduccicon una traduccióón al ingln al ingléés, que debers, que deberáán estar a n estar a 
disposicidisposicióón de la gente de mar, de los inspectores del n de la gente de mar, de los inspectores del 
Estado del pabellEstado del pabellóón, de los funcionarios habilitados del n, de los funcionarios habilitados del 
Estado del puerto y de los representantes de los Estado del puerto y de los representantes de los 
armadores y de la gente de mar una copia de dichos armadores y de la gente de mar una copia de dichos 
documentos.documentos.

Certificado MarCertificado Maríítimo y Declaracitimo y Declaracióón n 
de Conformidad Laboral Marde Conformidad Laboral Maríítima.tima.
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Certificado MarCertificado Maríítimo y Declaracitimo y Declaracióón n 
de Conformidad Laboral Marde Conformidad Laboral Maríítima.tima.

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional: : 
La regulaciLa regulacióón nacional entrega diversas atribuciones a la n nacional entrega diversas atribuciones a la 
autoridad marautoridad maríítima, a la autoridad laboral y a la autoridad de tima, a la autoridad laboral y a la autoridad de 
salud, en razsalud, en razóón de lo cual debern de lo cual deberáá coordinarse el rol que le coordinarse el rol que le 
correspondercorresponderáá a cada una estas instituciones en el otorgamiento a cada una estas instituciones en el otorgamiento 
de tales certificaciones. de tales certificaciones. 

Lo mismo acontece con las fiscalizaciones o inspecciones, Lo mismo acontece con las fiscalizaciones o inspecciones, 
deberdeberáá coordinarse un trabajo en conjunto en estas materias, coordinarse un trabajo en conjunto en estas materias, 
para cuyos efectos Chile ya ha comprometido su decisipara cuyos efectos Chile ya ha comprometido su decisióón de n de 
capacitar a 2 Inspectores, uno del capacitar a 2 Inspectores, uno del áárea laboral (DT) y uno de la rea laboral (DT) y uno de la 
autoridad marautoridad maríítima (Directemar).tima (Directemar).
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InspecciInspeccióón y control de la n y control de la 
AplicaciAplicacióón.n.

Se debe mantener un sistema de inspecciSe debe mantener un sistema de inspeccióón de las n de las 
condiciones de la gente de mar a bordo de los buques. condiciones de la gente de mar a bordo de los buques. 
La autoridad competente deberLa autoridad competente deberáá nombrar a un nnombrar a un núúmero mero 
suficiente de inspectores calificados para cumplir tales suficiente de inspectores calificados para cumplir tales 
responsabilidades.responsabilidades.

SituaciSituacióón Regulacin Regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional: : 
Como se ha expresado, el desafComo se ha expresado, el desafíío del MLC en cuanto a la o del MLC en cuanto a la 
inspecciinspeccióón y Control de la Aplicacin y Control de la Aplicacióón de su contenido obligatorio n de su contenido obligatorio 
es una materia de coordinacies una materia de coordinacióón de las distintas instituciones que n de las distintas instituciones que 
ejercen como autoridad en el sector, que debieran propender a ejercen como autoridad en el sector, que debieran propender a 
integrarse en sus funciones fiscalizadoras.integrarse en sus funciones fiscalizadoras.
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Se debe asegurar que existan procedimientos Se debe asegurar que existan procedimientos 
apropiados de tramitaciapropiados de tramitacióón de quejas a bordo.  n de quejas a bordo.  
No obstante, la gente de mar tendrNo obstante, la gente de mar tendráá en todos en todos 
los casos derecho a presentar sus quejas los casos derecho a presentar sus quejas 
directamente al capitdirectamente al capitáán y, de ser necesario, a n y, de ser necesario, a 
las autoridades competentes ajenas al buque.las autoridades competentes ajenas al buque.

SituaciSituacióón regulacin regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional: : 
Los procedimientos existentes deben ser fortalecidos Los procedimientos existentes deben ser fortalecidos 
para satisfacer el estpara satisfacer el estáándar del MLC. No es un tema ndar del MLC. No es un tema 
de difde difíícil abordamiento, pero demandan regulacicil abordamiento, pero demandan regulacióón n 
previa a la ratificaciprevia a la ratificacióón.n.

InspecciInspeccióón y control de la n y control de la 
AplicaciAplicacióón.n.
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De detectarse en una inspecciDe detectarse en una inspeccióón que los documentos n que los documentos 
requeridos son falsos, hay motivos graves para creer requeridos son falsos, hay motivos graves para creer 
que las condiciones de trabajo y de vida a bordo no se que las condiciones de trabajo y de vida a bordo no se 
ajustan al MLC u otros similares, podrajustan al MLC u otros similares, podráá llevarse a cabo llevarse a cabo 
una inspecciuna inspeccióón mn máás detallada a fin de verificar cus detallada a fin de verificar cuááles les 
son las condiciones de trabajo y de vida a bordo del son las condiciones de trabajo y de vida a bordo del 
buque.buque.

SituaciSituacióón regulacin regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional: : 
Este aspecto del convenio tambiEste aspecto del convenio tambiéén debe ser abordado por las n debe ser abordado por las 
distintas entidades fiscalizadoras, en base a una labor distintas entidades fiscalizadoras, en base a una labor 
coordinada o integrada.coordinada o integrada.

InspecciInspeccióón y control de la n y control de la 
AplicaciAplicacióón.n.

44

Procedimientos de tramitaciProcedimientos de tramitacióón de n de 
quejas en tierra.quejas en tierra.

Se establecen normas mSe establecen normas míínimas para la nimas para la 
tramitacitramitacióón de las quejas en tierra. Se  debern de las quejas en tierra. Se  deberáá
procurar que la queja se solucionen a bordo procurar que la queja se solucionen a bordo 
del buque. del buque. 

SituaciSituacióón regulacin regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional: : 
Los procedimientos existentes deben ser fortalecidos Los procedimientos existentes deben ser fortalecidos 
para satisfacer el estpara satisfacer el estáándar del MLC. No es un tema ndar del MLC. No es un tema 
de difde difíícil abordamiento.cil abordamiento.
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Responsabilidades en relaciResponsabilidades en relacióón con el n con el 
suministro de mano de obra.suministro de mano de obra.

Se debe controlar el cumplimiento del MLC en cuanto a Se debe controlar el cumplimiento del MLC en cuanto a 
la contratacila contratacióón y colocacin y colocacióón de la gente de mediante un n de la gente de mediante un 
sistema de inspeccisistema de inspeccióón y control y procedimientos n y control y procedimientos 
judiciales por infracciones en materia de licencias y judiciales por infracciones en materia de licencias y 
otros requisitos operacionales.otros requisitos operacionales.

SituaciSituacióón regulacin regulacióón y prn y prááctica nacionalctica nacional :  :  
La autoridad marLa autoridad maríítima cuenta con atribucitima cuenta con atribucióón y deber de n y deber de 
controlar los embarcos. En general, el cumplimiento de las controlar los embarcos. En general, el cumplimiento de las 
exigencias de materia de licencias y otros requisitos exigencias de materia de licencias y otros requisitos 
operacionales, tanto en lo concerniente a la regulacioperacionales, tanto en lo concerniente a la regulacióón legal y n legal y 
reglamentaria como a los procedimientos, se ajusta al MLC.reglamentaria como a los procedimientos, se ajusta al MLC.
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Materias que conciernen a la DGTMM:Materias que conciernen a la DGTMM:

•• Certificado mCertificado méédico (exencidico (exencióón en casos urgentes, Norma n en casos urgentes, Norma 
A1.2 punto 8).A1.2 punto 8).

•• Niveles de dotaciNiveles de dotacióón (considerar cocinero, horas de n (considerar cocinero, horas de 
trabajo, descanso, fatiga) (Regla 2.7).trabajo, descanso, fatiga) (Regla 2.7).

•• Progreso y desarrollo profesional (Regla 2.8).Progreso y desarrollo profesional (Regla 2.8).

•• ConstrucciConstruccióón Naval (Regla 3.1: Alojamiento y servicios n Naval (Regla 3.1: Alojamiento y servicios 
de esparcimiento).de esparcimiento).

•• FormaciFormacióón de cocineros (Regla 3.2: Alimentacin de cocineros (Regla 3.2: Alimentacióón y n y 
servicios de fonda).servicios de fonda).

•• PSC y Estado Abanderamiento, Certificados e PSC y Estado Abanderamiento, Certificados e 
inspecciones. (Tinspecciones. (Tíítulo 5).tulo 5).

•• InvestigaciInvestigacióón de Siniestros Marn de Siniestros Maríítimos (Regla 5.1.6.)timos (Regla 5.1.6.)

La RatificaciLa Ratificacióón de Chilen de Chile
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CoordinaciCoordinacióón entre DGTMM y MINSAL:n entre DGTMM y MINSAL:

•• TTíítulo 4 : Proteccitulo 4 : Proteccióón de la salud, atencin de la salud, atencióón mn méédica, bienestar y dica, bienestar y 
protecciproteccióón social.n social.

•• AtenciAtencióón Mn Méédica a bordo de buques (Regla 4.1) (Actualizar dica a bordo de buques (Regla 4.1) (Actualizar 
Reglamento de Sanidad a bordo de naves mercantes).Reglamento de Sanidad a bordo de naves mercantes).

•• MMéédico a bordo (100 o mdico a bordo (100 o máás personas a bordo, viajes s personas a bordo, viajes 
internacionales, de minternacionales, de máás de 3 ds de 3 díías).as).

•• ProtecciProteccióón de la salud, seguridad y prevencin de la salud, seguridad y prevencióón de accidentes n de accidentes 
(Regla 4.3).(Regla 4.3).

•• InvestigaciInvestigacióón accidentes del trabajo.n accidentes del trabajo.

•• AdecuaciAdecuacióón normas de seguridad y salud en el trabajo.n normas de seguridad y salud en el trabajo.

•• AdecuaciAdecuacióón normas de prevencin normas de prevencióón de accidentes.n de accidentes.

La RatificaciLa Ratificacióón de Chilen de Chile
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CoordinaciCoordinacióón entre DGTMM y MINTRAB:n entre DGTMM y MINTRAB:

•• Responsabilidades del Estado del PabellResponsabilidades del Estado del Pabellóón (Regla 5.1).n (Regla 5.1).

•• Organizaciones reconocidas para inspeccionar y certificar.Organizaciones reconocidas para inspeccionar y certificar.

•• Entrenamiento a inspectores Estado del PabellEntrenamiento a inspectores Estado del Pabellóón.n.

•• Certificado de Trabajo MarCertificado de Trabajo Maríítimo y Declaracitimo y Declaracióón de n de 
Conformidad Laboral MarConformidad Laboral Maríítima.tima.

•• RegulaciRegulacióón Tramitacin Tramitacióón de quejas a  bordo.n de quejas a  bordo.

•• InvestigaciInvestigacióón de siniestros marn de siniestros maríítimos.timos.

•• Responsabilidad del Estado Rector del Puerto. (Regla 5.2).Responsabilidad del Estado Rector del Puerto. (Regla 5.2).
•• DefiniciDefinicióón de responsabilidades (n de responsabilidades (¿¿quiquiéén asume tareas?)n asume tareas?)
•• Entrenamiento Inspectores ERP. (inspectores laborales Entrenamiento Inspectores ERP. (inspectores laborales 

marmaríítimos).timos).
•• RegulaciRegulacióón Tramitacin Tramitacióón de quejas en tierra.n de quejas en tierra.

RegulaciRegulacióón y control de la Contratacin y control de la Contratacióón y colocacin y colocacióón de la gente de n de la gente de 
mar. (Regla 5.3).mar. (Regla 5.3).
En Chile no existe norma legal al respecto. Funcionan sin controEn Chile no existe norma legal al respecto. Funcionan sin control.l.

La RatificaciLa Ratificacióón de Chilen de Chile
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CoordinaciCoordinacióón entre DGTMM y MINTRAB:n entre DGTMM y MINTRAB:

•• Convenio obliga a que los Estados de residencia de la Gente Convenio obliga a que los Estados de residencia de la Gente 
de Mar, no importando el pabellde Mar, no importando el pabellóón en el que naveguen, tengan n en el que naveguen, tengan 
una legislaciuna legislacióón que les de acceso a la proteccin que les de acceso a la proteccióón de la salud, n de la salud, 
atenciatencióón mn méédica, bienestar y proteccidica, bienestar y proteccióón social, en iguales n social, en iguales 
condiciones que a los dependientes nacionales.condiciones que a los dependientes nacionales.

•• Actualmente los marinos chilenos que navegan en Banderas Actualmente los marinos chilenos que navegan en Banderas 
de Conveniencia, tienen acceso a los sistemas de seguridad y de Conveniencia, tienen acceso a los sistemas de seguridad y 
previsiprevisióón sn sóólo cotizando como trabajadores independientes, lo lo cotizando como trabajadores independientes, lo 
cual no les asegura los mismos beneficios que obtienen como cual no les asegura los mismos beneficios que obtienen como 
cotizantes de un armador chileno.cotizantes de un armador chileno.

•• MINTRAB deberMINTRAB deberíía promover modificar normativa actual.a promover modificar normativa actual.

La RatificaciLa Ratificacióón de Chilen de Chile
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-- RegularRegular los servicios de contratacilos servicios de contratacióón y colocacin y colocacióón n 
privada.privada.

-- Adecuaciones Adecuaciones en materia de Salarios, Horas de en materia de Salarios, Horas de 
Trabajo y Descanso, Vacaciones y Contratos de Trabajo y Descanso, Vacaciones y Contratos de 
Embarco.Embarco.

-- AdecuacionesAdecuaciones en materia de seguridad social y SST.en materia de seguridad social y SST.

-- RegularRegular RepatriaciRepatriacióón.n.

-- Regular Regular Certificado deCertificado de trabajo martrabajo maríítimo y timo y 
declaracideclaracióón de conformidad laboral marn de conformidad laboral maríítima.tima.

-- CoordinaciCoordinacióón n Institucional para cumplir ConvenioInstitucional para cumplir Convenio

Definiciones previas a ratificarDefiniciones previas a ratificar



• Consulta a Armadores. La ratificación debiera 
materializarse sólo una vez que el MLC entre en 
vigor, esto es, cuando reúna ratificaciones necesarias 
de parte de otros estados miembros.

• Consulta a la Gente de Mar : Han manifestado su 
disponibilidad a la ratificación del MLC y la 
importancia de que Chile sea uno de los 30 Estados 
que le den vida.

• El Gobierno de Chile ha adoptado la definición de 
analizar el MLC, con la finalidad de dimensionar las 
medidas que debiera implementar para favorecer su 
ratificación. 

PosiciPosicióón de sectores y del Gobierno:n de sectores y del Gobierno:

MUCHAS GRACIAS


